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Existe una cantidad tal de estudios acerca del 
periodismo mexicano, que podría suponerse que 
no habría nada nuevo que se pudiera decir al 
respecto. Sin embargo, la realidad nos indica 
que, a pesar de los numerosos trabajos realiza
dos, ya sean de carácter global o de etapas his
tóricas en particular, existen algunos periodos 
que aún no han sido tratados, como es el caso 
del llamado Segundo Imperio. 

Cronológicamente, este periodo se enmarca 
entre el 10 de abril de 1864, fecha de la acepta
ción formal de la corona mexicana por parte de 
Maximiliano de Habsburgo, y el 17 de junio 
de 1867, momento en que el emperador fue fu
silado en el cerro de las Campanas al lado de los 
generales Miguel Miramón y Tomás Mejía. 

La historia del periodismo mexicano del Se
gundo Imperio está registrada en una cantidad 
considerable de periódicos que apoyaron tanto 
a imperialistas como a republicanos, y aunque 
en la actualidad, por diferentes razones, no con
tamos con todos ellos, sí tenemos el registro de 
su existencia en libros y periódicos de la época. 
Ejemplo de esto nos lo da El Cronista de México, 
que señala: 

Tenemos ya no pocos periódicos, pues sólo 
en la capital existen siete, que son, por or-
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den de antigüedad: Sociedad, L'Estafette, 
Pájaro verde, Diario oficial, L'EreNouvelle, 
Razón y Universo. Y antes de finalizar el 
año aparecerán otros cinco que completa
rán la docena: Progresista, Don Pancracio, 
Monarquía, Orquesta y Rigoletto.1 

Días después el mismo El Cronista de México 
registraría también La Cuchara y la Tos de mi 
Mamá, que, al igual que los últimos cinco perió
dicos, aparecerían antes del 31 de diciembre de 
1864. De esta forma, el primer año de gobier
no de Maximiliano contaría, tan sólo en la ciu
dad de México, con quince títulos periodísticos, 
aunque cinco de ellos ya habían aparecido an
tes de la llegada del monarca y lograron incluso 
permanecer durante todo el Segundo Imperio. 
Ellos fueron El Cronista de México, La Socie
dad, L'Estafette, El Pájaro Verde y El Diario 
Oficial, que más tarde se llamaría Diario del 
Imperio. 

Sin embargo, no todos los periódicos de ese 
año correrían la misma suerte. V arios de ellos 
tendrían una duración corta y desaparecerían 
en pocos meses, o incluso .en días, como sucedió 
con El Progresista, del cualL'Ere Nouvelle rela
ta lo siguiente: 

Este colega cuya aparición habíamos salu
dado no hace ocho días, ha dejado de exis
tir. La combinación hacendaria que debía 
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servir. de_.ba$e,a ~~ :public~\ón j>arl¡lce que. ,cpnservad~ra y totalmente ~iinpatizantes con 
fracasó

1 a- ill.tifua hora-y' qué-se ha~tenido él itnj>erio, al igual que diez de los doce que se 
que abandonar la em¡P.'e~a, Parecen pe ver-, · · p}iblic!aro~ entr~ ocyubre y diciembre de~~ mis
dad los rumores que atñbriían su fin pre- -- nío año. EstO mdica que en ese tiempo la prensa 
maturo a una decisión del gobierno. Nin- de la ciudad de México estuvo en un 98 por cien-
guna medida ha sido detectada respecto to en manos del grupo imperial conservador. 
delProgresista,quesimplemen~aa"m1J.er'.- , -~ -Ha8ta.noviembre del mismo añb no existieron 
to de inanisión [sic].2 más q¡ue dos autorizaciones para la creación de 

La última parte de esta cita se refiere a las 
sanciones de suspensión temporal o permanen
te a que se hacían acreedores los periódicos que 
por medio de sus artículos ofendían al gobierno 
o a la persona del emperador. Estas sanciones 
habían sido tomadas de un decreto que nada te
nía que ver con las circunstancias que en ese en
wnces vivía el país, pero que hasta esos momen
tos le había. sid&útil al gobiemO'Y. por lo mismo 
había decidido apliéarlo ,en tanto no existiera 
una .nueva: ley de imprenta. . . :· 

Por otro la~o, la-desaparición -de $J. Progre
sista .no afectó en gran.medida-.a la .vida-perio
dística de la ciudad de México, .pues 1864 es un 
año considerado rico en lo que a producción de 
periódicos se refiere; ye eDo .se ha atribuido; se
gún apreciaéiones de algunos autores; a la 'fbe
nevolencia" dehmpe:rado~Maximiliano al con
sentir la creación de nuevos periódicos, y a su· 
"magnanimidad", al permitir ampliar la acción 
de la prensa~ Un ejemplo de ello es la siguien
te descripción ·de La Razón de México:-

El emperador ha querido ampliar la acción 
de la prensa, dándole la libertad de que·por 
tanto tiempo ha carecido, y aprovechando 
nosotros de esta concesión lib~ral y gene
rosa vamos .a establecer un periódico pa ... 
ra defender )os verdaderos principios de 
orden, de libertad y de progreso con sus le
gítimas consecuencias ... 3 

Sin embargo, la libertad de prensa de la que 
tanto se habla en este y otros artículos no exis
tía en realidad, pues si analizamos detenida
mente el número de periódicos publicados en 
ese año de 1864, podemos aprecia:r, que de los 
quince existentes, los que precedieron la llega
da de Maximiliano a México eran de tendencia 

periódicos republicanos. 
La 1casiinexistencia de periódicos antimperia

les podría hacer suponer que la vigilancia y cen
sura hacia ellos era más relajada. Sin embargo, 
no fue así, y tal vez se pueda decir que fueron 
aún más susceptibles que los conservadores de 
sufrir las disposiciones dictadas por las prefectu
ras políticas correspondientes, que, entre otras 
cosas,. mandaban que todos los periódicos en.. 
viaraiitdiariamentedos-.d.e sus ejemplares al gá~ 
bineu" delemperadm: para su revisión. Esto lle
vaba iimplícito_el riesgo,de hacerse acreedores. a 
sanciones que iban deáde una:llamada de_ aten
ción J1asta el cese de -la, publicación .. Justo ,es 
decir ·que muy pocos periódicos cumplieron con
esfe requisito, y las sanciones a que i;;e,hicieron: 
acreedores fueron más bien por artículos de pe
riódicos que se hallaban en·circµlaci6n,-sin ün
porla:r.;:a._,qué. grupo político pertenecíán (repu
blicano o imperial), ni si eran o no,de reciente 
aparidón, cqmo sucedió con Don Pancracip, que 
sufri6i su primer advertencia a raíz de un artícu
lo publicado en el número uno de su publicación. 

Afinales de 1864, los rumores sobre una nue
va ley de imprenta, que ya se habían escuchado 
mese1; atrás, se intensificaron, y aunque a cien
cia ciierta nadie la conocía, no por eso dejó de 
inqui1"tar tanto a liberales como -a conservado
res. Una prueba de ello Ja pod~mos apreciar en 
L'Esta,fette, que a la let.ra·dice: 

1l!n_ausencia del consejo de legislación to
da la ley constit~tiva, en nuestro concepto, 
debería ser sometida a ~a publicidad quin
c:e días antes de ser obligatoria; a fin de que 
las personas inteligentes pudieran seña
lar sus partes débiles o impracticables, las 
omisiones y los defectos si los hay, o suge
rir ideas útiles que se hubiesen ocultado a 
la investigación del ministerio. 4 



Al terminar su artículo sobre la referida ley, 
dice: "una cuestión fundamental surge en esta 
ocasión: ¿las nuevas leyes prometidas serán in
terpretadas por_ los tribunales actuales? ¿Per
manecerá investido un solo juez de la facultad 
de disponer de la vida,Jalibertad y la fortuna de 
un ciudadano? No podemos familiarizarnos con 
tal idea. ... "5 

En estas circunstancias entraría el año de 
1865, y junto con él la creación de nuevos perió
dicos, la desaparición de otros, la promulgación 
de una nueva ley de imprenta y las. protestas en 
contra-de ella antes y despúés de ser decretada 

Durante los dos primeros :meses del año des
apareció El Universo. Se crearon La Sombra, 
ElEspíritu Público, El Ilustrador del ['ueblo, El 
Año Nuevo, El-Diario del Imperio,( antes Diario 
Oficial) y Don Folias, que según mencionó al~ 
gún periódico reemplazaría a La Cuchara du
rante un mes. Se suspendieron también, de 
manera temporal, algunos periódicos como: El 
Espíritu Público, El Pájaro Verde y La Monar
quía.,Poco tiempo después los tres lograron su 
reapertura gracias a la interventión:de algup:os 
de sus colegas. Éstos argumenta,r.Q~, entre otras 
cosas, que los apercibimientos con suspensión 
de un mes no podían ser retroactivos a artícuíos 
publicados antes d~l primer paso que era la lla
mada de atención. 6 Puesto.que no se había obra
do córrectamente, la sanción no era procedente 
ni par_a E.l Pájaro Verde ni para El Espíritu Pú
blico, que se encontraban en este caso.7

. 

Sobre esto El Pájaro Verde hace una traduc
ción de L'Ere Nouvelle que explica ampliamen
te cómo surgieron esas medidas, quién las dictó 
y por qué en los casos antes mencionados no 
eran procedentes. Comie~a por explicar que la 
ley sobre prensa fue decretada en junio de 1863 
por el mariscal.Forey .. En ella.se somej¡ía a los 
periódicos al régimen de los ·apercibimientos, 
se definía lo que en adelante serí~ permitido o 
prohibido para la discusión. Las penas que es
tablecía no deberían, por consiguiente, recaer 
sirio en-lo que constituía una formal infracción 
de las disposiciones. 

No stJcede así y multitud de advertencias 
han sido dirigidas con motivo de artículos 

que para nada tocaban las materias prohi
bidas, y que-por lo mismo, no tenían carác
ter alguno de culpabilidad bajo el punto 
. de vista legal. Así pues. en la imposibili
dad de fundar el apercibimiento en el testo 
[sic] de la ley, como debería de ser, ha ha
bido que motivarlo casi siempre en consi
deraciones .que prestarían materia a una 
justa crítica.' El último recibido por El Es
pír.itu Público.(y que acaba de serle retira
do por causa de irregularidad) se limitaba 
a decir que el artículo reprobado había de
sagradado al emperador. 8 

L'Ere Nouvelle también manifestó su enfado 
e:p un artículo que decía: 

' .. ,.' . . 

NI uno solo de lt>s apercibilníentos dirigi
dos a la prensa en estos últimos meses ha 
sído legalmente motiv~,!lb y redactado en la 
forma que la ley exige. Esta ganaría en que 
fuesen todos amiladós para apliearla de un 
modo ·m.ás regular en !ó su~~sivo:9 --

Días después agregaba, en defensa deLa Mo
narquía, que el rigor debía ser igüal para todos, 
y ía prensa conservadora también tenía "el de
recho de quejarse de la severidad que se desple
gaba en contra de ella ... ", pues según L'Ere 
Nouvelle, "la del otro partido goza de una liber
tad que ralla [sic] en benevolencia".1º 

Cabe mencionar que los artículos en este sen
tido no fueron muchos, pues la mayoría de los 
periodistas, tanto liberales como conservado
res, se dedicaron más bien a escribir sobre la 
nueva ley de imprenta. Unos en favor, otros en 
contra, y algunos más·con propuestas de modi
ficaciones que no alteraban de fondo la ya exis
tente, ~orno L'Ere Nouvelle, que opinaba que lo 
más conveniente era adecuar a las circunstan
cias actuales el decreto de junio de 1863; o La 
Razón de México, que manifestaba la conve
niencia de reglamentar lá ley de:impr~nta para 
evitar abusos. La Sombra también escribió, con 
su particular estilo,. algunas observaciones: 

No seremos nosotros, sin embargo, los que 
aventuremos un juicio anticipado sobre 
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ella, cualquier que sea; siempre que fije de 
una manera clara y terminante los lími
tes en los cuales debe detenerse el escri
tor público, siempre que las garantías que 
ofrezca á este se cumplan y que los medios 
represivos que señale por las infracciones, 
por severos que ellos sean, qued~n siem
pre vivos, y ninguna autoridad puede agra
varlos bajo ningún pretesto, [sic] la ley 
será lo que deben ser todas las leyes, la sal
vaguarda de la sociedad en general, y de 
todos los individuos en particular.11 

Más adelante señala: 

Pero si la ley a que nos venimos refiriendo 
deja el campo abierto a las interpretacio
nes, si además de las penas que ella im
ponga ha de existir otro castigo desconoci
do e ignorado de los escritores, que oculto 
entre las sombras se acerque a sorpren
derlos cuando menos se lo esperen, cuando 
seguros de no haber faltado en nada en las 
prescripciones á que debían sujetarse, si
guen atravesando tranquilos por la espi
nosa senda que tienen que franquear para 
cumplir su misión noble y sagrada, enton
ces ¡oh! entonces vale más que la ley no se 
promulgue ... 12 

Sin embargo, antes de la promulgación de la 
controvertida ley de imprenta hubo un hecho 
que fue muy comentado por la prensa: el encarce
lamiento de los redactores de varios periódicos: 
Francisco Enciso, del Buscapié; Rafael Franco, 
de La Sombra; Juan Mateos, de La Orquesta (y 
antes también de La Sombra); Luis Gonzagalza, 
de La Cuchara; Sabás García, de.Los Espejuelos 
del Diablo. Todos ellos fueron acusados de 

propagación de noticias falsas, ofensivas a 
la autoridad y á la paz pública, delito pre
visto en el párrafo 2º del capítulo X de la 
Ordenanza de 18 de Noviembre de 1863, y 
por la nota de S. E. el ministro de justicia 
de S. M. el emperador Maxi.miliano, fecha 
30 de junio de 1864. 13 

La respuesta a estos cargos no se hizo espe
rar, y de inmediato los periodistas se pusieron 
en contacto con sus abogados, los licenciados 
Gambú, Méndez,AlcaldeyOrtizde Montellano. 
Estos basaron su defensa en los argumentos de 
que sus clientes no podían "ser condenados por 
leyes francesas puesto que estas leyes nunca 
han sido publicadas en México", por lo tanto los 
cargos que se les imputaban tampoco tenían ra
zón de ser y mucho menos las sanciones que se 
les pretendían aplicar. Otro de sus señalamien
tos fue que el artículo 63 del decreto de junio de 
1863 no incluía los delitos por los cuales se acu
saba a sus defendidos; alegaban, además, el de
recho a su libertad con base en la carta imperial 
del 6 de agosto de 1864. Desafortunadamente 
para los periodistas, los razonamientos mane
jados en el tribunal no fueron suficientes, y se 
les sentenció a diversas multas y periodos de 
cárcel.14 

Días después el castigo sería revocado, y to
dos los sentenciados pudieron regresar de nue
vo a sus colaboraciones periodísticas. Curiosa
mente el día de su liberación (10 de abril de 
1865), se dio a conocer la nueva ley de imprenta, 
expedida junto con una serie de decretos que 
buscaron alcanzar la popularidad y simpatía de 
los ciudadanos hacia el imperio, que justo ese 
día festejaba su primer aniversario. 

Pero para mala suerte del emperador Maxi.
miliano, sus nuevos decretos sólo produjeron el 
descontento y el rechazo de la población en ge
neral, y en especial de los periodistas, quienes 
se vieron directamente afectados con la nueva 
ley de imprenta. Aunque en ella se declaraba 
"que nadie podía ser molestado por sus opinio
nes y que todos tenían derecho a imprimir 
[periódicos] y hacerlos circular, sin p,revia califi
cación ni censura".15 Aparentemente, la ley ga
rantizaba la libertad de prensa, pero estudiándo
la con detenimiento resultaba todo lo contrario: 

En efecto, la ley consignaba que nadie po
dría ser molestado por sus opiniones y que 
todos tenían derecho de imprimirlas y cir
cularlas sin que hubiese necesidad de cen
sura alguna. Pero al quedar enumerados los 
abusos a la libertad de imprenta, se veía 



desaparecer a ésta como por arte de ma
gia, que ya se consideraban faltas a la ley 
el atacar al Emperadoró a los miembros de 
la casa reinante; dar noticias falsas o alar
mantes; publicar algo que inquietara al 
pueblo y lo lanzara a la rebelión; ironizar 
contra las autoridades; etc. etc. Además 
establecía los dos procedimientos judicial 
y administrativo, que terminaban con la 
escasa garantía que pudiera esperarse del 

• 16 pnmero ... 

Ejemplo de lo anteriormente citado se en
cuentra en los apartados siguientes: 

El artículo 1° declaraba subversores a los 
periodistas que tendieron a atacar el con
cepto que las autoridades tenían acerca de 
la independencia de la nación y a destruir 
o trastornar sus leyes fundamentales. En 
el 2º se calificaba de sediciosos a quienes 
publicasen máximas o doctrinas incitando 
a la rebelión o la perturbación de la tran
quilidad pública. El 3° indicaba que los im
presos que instasen a no acatar las leyes o 
a desobedecerlas, serían de carácter delic
tuoso. El 4° se refería a los impresos ofen
sivos a la moral o a la religión del estado, 
los cuales caerían bajo el dictado de puni
bles. 

En el artículo 6° señalábanse como des
obedientes a quienes atacasen los actos ofi
ciales o ridiculizasen a las autoridades. El 
18° establecía que por abusos de la pren
sa que no afectasen exclusivamente la vi
da privada, los comisarios imperiales y los 
prefectos de los departamentos podrían 
dirigir "advertencias" a los infractores, sin 
perjuicio de los procesos necesarios. El 19º 
estatuía que todo escritor quedaba obliga
do a insertar la admonición que se le diri
giera. 

El 20º señalaba que por la segunda "ad
vertencia" antes de transcurrido un año de 
la primera, el periódico quedaría suspenso 
durante un mes, y en caso de nueva reinci
dencia, la clausura sería inevitable. En el 

22° se prescribía que la condenación judi
cial produciría los mismos efectos que las 
advertencias para suspensión y clausu
ras, y, por último, conforme al 53º, no po
drían expenderse por las calles periódicos 
o folletos, sin permiso de las autoridades. 17 

Inmediatamente después de la publicación de 
esta ley, y a pesar de las restricciones impues
tas a la prensa, varios periódicos se atrevieron 
a criticar o simplemente a manifestar su opi
nión sobre el nuevo decreto del emperador Maxi
miliano. La Sociedad, por ejemplo, escribía: "la 
ley de imprenta ha aparecido y no nos toca ha
cer otra cosa que inclinamos y ajustar a ella 
nuestros escritos ... " Por su lado Doña Clara 
afirmaba que "la ley está concebida en términos 
francos y liberales, sin dejar por eso de prever 
y corregir los abusos con moderación". Más ade
lante señalaba las contradicciones que a su jui
cio contenía la citada ley. La Sombra también 
manifestaría su opinión de la siguiente mane
ra: "No pretendemos ni intentamos impugnar 
la ley que rige en materia de imprenta, por
que el legislador ha querido que no se le toque 
ni discuta, sea buena ó mala, puesto que en las 
circunstancias él la ha calificado de convenien
te ... "1s 

Los primeros periódicos sancionados de acuer
do con la nueva ley de imprenta fueron Doña 
Clara, que se ganó la reprimenda precisamen
te por un artículo sobre la libertad de prensa, 
L'Estafette y L'Ere Nouvelle, que sufrieron la 
comparecencia de sus editores ante un juez de 
lo criminal, no obstante ser partidarios del régi
men imperial. Quizá a esto se deba que algunos 
autores como Yolanda Argudin señalen que en 
1865 se advirtió una política ambivalente del im
perio. Por un lado, "manifestaba su debilidad 
amordazando la libertad de prensa mediante 
una férrea censura aplicada por los prefectos 
políticos encargados de calificar los escritos. 
Por otra parte, Maximiliano no sólo permitía, 
sino que fomentaba la labor de los liberales que 
se protegía bajo el imperio" .19 

Sin embargo, esto último no es totalmente 
cierto, porque los periódicos liberales que exis
tieron, no sólo en ese año de 1865, sino en todo 
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el Segundo Imperio, fueron realmente pocos y 
demasiado vigilados por las autoridades impe
riales. La misma Argudin lo señala en otro de 
sus párrafos: "la prensa liberal inicio su éxodo 
por la república, siguiendo al gobierno constitu
cional; sólo La Orquesta permaneció en la capi
tal, convirtiéndose en el principal opositor al ré
gimen. La prensa liberal fue perseguida debido 
a su fuerza combativa".2º 

No conforme con la nueva ley de imprenta, 
Maximiliano emitiría días después (26 de abril) 
una circular que debían respetar todos los due
ños de periódicos, sin excepción alguna. En ella 
notificaba la prohibición de hacer reflexiones 
ni comentario alguno sobre los apercibimientos 
dirigidos a los periódicos, y reiteraba la deroga
ción de las leyes de imprenta anteriores al 10 de 
abril de 1865. 

Por si esto fuera poco, dos días después todos 
los periódicos de la capital serían llamados a la 
prefectura política para leerles una nota del 
Ministerio de Gobernación que ratificaba la or
den de no insertar documentos oficiales en sus 
periódicos si antes no habían sido publicados 
en El Diario del Imperio. Se advertía también 
que ningún documento relativo al emperador y 
publicado en el extranjero podía reproducirse 
sin previo permiso del gobierno. Dos meses des
pués se recordaba a los editores de periódicos 
de la capital y de los departamentos la obliga
ción de remitir al gabinete del emperador ejem
plares de su publicación. 21 

Ante estas disposiciones, la prensa de la ciu
dad de México decidió guardar silencio por algu
nos días y no hacer ningún comentario al respec
to, limitándose a notificar la escasez de noticias 
importantes de diferentes maneras: "La cróni
ca del día es sumamente pobre. Los periódicos 
de la capital y de los departamentos nada nota
ble contienen" 

La prensa de la capital pocas veces se ha 
mostrado, como de pocos días a esta parte, 
tan estéril y reservada [ ... ] al ver los más 
de los periódicos de mayor tamaño ocupar 
largas columnas con la reproducción del 
viaje imperial y con la inserción de largos 
párrafos tomados de los periódicos del Nor-

te [ ... ]El Pájaro Verde es el único que, con 
más conocimiento del periodismo y más in
teresado en la cosa pública, toca las mate
rias todas en el sentido de sus opiniones 
conservadoras como es su derecho, y sumi
nistra al público las noticias más abun
dantes sobre el estado de guerra. 22 

Días más tarde algunos periódicos decidirían 
romper el silencio y empezar a manifestar opi
niones respecto a la ya decretada ley de impren
ta, sobre las autoridades que se encargaron de 
ejecutarla y la posición que adoptarían los pe
riodistas mexicanos al respecto. La Sombra se 
expresó de la siguiente manera: 

Los escritores han visto amagados su liber
tad y sus intereses, y con ellos la verdad y 
la franqueza propia de las armas honra
das. Y sin embargo, el temor infundido a 
los periodistas no impedirá el general asom
bro sostenido por la consideración que es'a 
franqueza y esa verdad hayan de antemano 
calificádose como elementos de sedición: 
no impedirá el uso de la palabra que en voz 
baja recorre los círculos todos de la socie
dad para juzgar de los errores, de las tor
pezas ó de las maldades de los que man
dan ... 23 

Más adelante añadía: "la ecuación impuesta 
a la prensa es tan inútil para restablecer la pú
blica confianza, como eficaz para salvar el pres
tigio de la autoridad".24 

Como es lógico suponer, este artículo le aca
rrearía a La Sombra una advertencia, quepa
saría a aumentar la lista de periódicos sancio
nados durante el año 1865. Mención especial 
merece El Álbum de Zacatecas (aunque no per
tenezca a la ciudad de México), que fue castiga
do el 24 de agosto con un mes de suspensión por 
reproducir un artículo del periódico capitalino 
La Sombra; pero lo curioso fue que en la ciudad 
de México ese periódico Iio ameritó ninguna pe
na por el mismo artículo. 

La desaparición temporal o definitiva de pe
riódicos de la capital se acentuó durante los úl-



timos meses del año, ya fuera por trasgredir la 
ley de imprenta o por circunstancias ajenas a 
ella. Doña Clara dejó de existir a causa "de la 
escasez de papel y algunas dificultades origi
nadas del recargo de trabajo en el establecimien
to tipográfico del señor Zornosa".25 A pesar de 
esto y de las restricciones de la ley de impren
ta se continuó con la creación de nuevos perió
dicos. 

Recién iniciado el año de 1866, la prensa me
xicana sería sorprendida de nueva cuenta con 
una noticia que le afectaba directamente: "S. 
M. el Emperador, con fecha 1 del actual, se ha 
dignado expedir el acuerdo siguiente: quedan 
levantadas las advertencias que durante el 
transcurso del año próximo pasado se hayan 
dirigido a los periódicos del imperio por infrac
ciones de la ley reglamentaria de la ley de 
imprenta. "26 La noticia fue recibida con bene
plácito por todos los periódicos de la capital, pe
ro con muy pocos comentarios, pues la mayoría 
de ellos se dedicó durante los siguientes tres 
meses a la reproducción de artículos de periódi
cos extranjeros que tocaban asuntos relaciona
dos con el país, así como a las respuestas a esos 
escritos plasmadas tanto en periódicos imperia
les como republicanos, agudizando con esto los 
ataques entre ellos que hacía tiempo se habían 
suscitado. 

En abril de ese mismo año, las prefecturas 
políticas del país celebraron el primer aniversa
.rio de la ley de imprenta con llamadas de aten
ción y suspensiones temporalea a distintas pu
blicaciones en diferentes lugares del país. En el 
Distrito Federal le tocó el turno a La Sombra, 
por el editorial publicado el día 6 de abril, cuyo 
contenido hacía apreciaciones "exageradas que 
imputaban al gobierno tolerancia de crímenes, 
se ataca la administración de justicia y se des
mienten las garantías que positivamente gozan 
los habitantes del imperio ... " faltando con ello a 
la verdad y ofendiendo a la moral pública. Por 
ello se le ordenó "publicar esta comunicación en 
el lugar preferente de su periódico, lo cual será 
una gran prueba de que las garantías existen, 
de que no se sofoca la libertad de prensa, puesto 
que á ustedes, que abusan de ella, sólo se les 
llama al orden por la razón ... 27 

La Orquesta recibió también una primera 
advertencia por ataques a la vida privada de va
rios funcionarios, ya por medio de la redacción, 
ya por medio de las caricaturas, y puesto que 

... en ninguna legislación se permite ofen
der a los particulares ó al gobierno con el 
abuso de la prensa, porque éste sería po
ner al buen nombre de las familias, el or
den y la tranquilidad-pública, á disposi
ción de cualquier individuo que quisiese 
escribir en un periódico. La confianza y la 
tranquilidad pública deben ser respetadas 
y no hay libertad para ofenderlas, ni aun 
en el país más desorganizado. 28 

El 29 de mayo Maximiliano decidió, de acuer
do con su consejo de ministros, dictar " ... una 
disposición para que ningún periódico político 
pueda publicarse sin previa autorización del 
gobierno ó de sus representantes, sin que esto 
importe en manera alguna el establecimiento 
de la previa censura ... "29 

Por otro lado, las advertencias y suspensio
nes temporales aumentaron durante los si
guientes meses, al grado de que algunos perió
dicos como La Sombra llegaron a considerar el 
sistema de advertencias "el más severo que 
pudiera dictarse contra la prensa", y de manera 
particular contra los periódicos de oposición, 
algunos de los cuales desaparecieron por ha
bérseles dictado la última amonestación y por 
consiguiente el cese definitivo. Se les coartó in
cluso la posibilidad de crear otro periódico si los 
redactores y la imprenta eran los mismos del ya 
suspendido. 

Algunos periódicos como L'Ere Nouuelle, La 
Sociedad y La Orquesta tuvieron sus últimos 
dos apercibimientos con diferencia de un día; 
aunque no todos fueron suspendidos de manera 
definitiva, pues a varios de ellos se les retiró la 
última advertencia y con ello la orden de cese, 
como fue el caso de L'Ere Nouuelle, o de La So
ciedad, que en menos de veinte días recibió 
también el aviso del retiro "de las dos adverten
cias que le han sido impuestas, pudiendo por 
consiguiente continuar publicándose ... "ªº L'Es
tafette también recibiría una orden de suspen-
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sión de un mes; dos días después sería revocada 
y de nuevo confirmada a los dos meses. 

La creación de periódicos, por otro lado, con
tinuó permitiéndose durante este año. Se fun
daron La Zarzuela, La Patria, La Bomba, El 
Impolítico, El Mexicano y El Bolet(n de Noti
cias. Este último, después de publicados dos 
números, sería suspendido por órdenes supe
riores; La Orquesta, que ya existía con anterio
ridad, "desaparecería de la escena periodística 
herida del tercer apercibimiento". 31 

En general, todos los periódicos de mayor cir
culación del año 1866 fueron sujetos de suspen
siones temporales o definitivas por noticias que 
los prefectos políticos consideraron falsas sobre 
la política y fundamentos del estado; por calum
nias en contra de funcionarios y familiares de 
éstos; por noticias alarmantes sobre la situa
ción del país; por descrédito del gobierno impe
rial; por inspirar la desconfianza entre los mexi
canos respecto a los funcionarios imperiales, 
etcétera. El año se cerraría con el cese de La 
Sombra en el mes de noviembre y la suspensión 
por un mes (11 de diciembre) de L'Estafette a 
causa de sus artículos tan alarmantes y subver-

. sivos, como lo es sin duda el editorial que pu
blicaron el día 6 del corriente ... "32 
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El último año del imperio (1867) iniciaría con 
la incertidumbre de la reaparición deL'Estafette, 
ya que después de varios días de haberse cumpli
do su sentencia no daba señales de figurar nue
vamente en la vida periodística. Se supo que su 
redactor en jefe había abandonado el país sin 
dejar encargado su periódico en otras manos, 
como sí lo había hecho en otras ocasiones. El 19 
de enero, El Pájaro Verde daría por terminada 
la publicación de L'Estafette con las siguientes 
palabras: "L'Estafette no reaparece aunque pasó 
con esceso [sic] el plazo de suspensión. Se des
pidió a la francesa el colega, esto es, no gastó la 
urbanidad de decir adiós ... nas 

Días después (5 de febrero), El Pájaro Verde 
anunciaba la aparición de un periódico francés 
llamado Le Courrier du Mexique, dirigido por 
M. Duquesnoy: "Muy próximamente aparecerá 
según nos dice el editor. El despacho queda 
abierto en la calle de Tiburcio No. 7".34 Este pe
riódico fue el último que apareció en el Segun-

do Imperio en la ciudad de México, pues los úl
timos meses de éste se caracterizarían por ser 
bastante difíciles para el periodismo mexicano. 
Continuaron las suspensiones temporales y se 
agudizaron las definitivas no sólo por órdenes 
de las prefecturas políticas sino también por las 
condiiciones caóticas del país. 

Durante este periodo, La Patria fue merece
dora d.e una llamada de atención; Le Courrier 
du M'exique, suspensión por dos días; L'Ere 
Nouv1elle, dos suspensiones, de un mes cada una, 
aunque días después serían revocadas. Final
menb~, el 29 de mayo L'Ere Nouvelle se haría 
acreedora a un tercer apercibimiento que le aca
rreada el cese por "haber consignado la noticia 
de estar herido el general Miramón, cuya noti
cia es falsa y alarmante según los términos en 
que e:stá concebida la comunicación".35 

Otro de los periódicos desaparecidos en esas 
fechas (marzo de 1867) fue La Sociedad, aun
que por causas ajenas a las sanciones legales: 
tuvo que retirarse por las pérdidas económicas 
de sus editores. Éstos aseguraron que, a pesar de 
no haber vivido nunca del producto de las sus
cripciones foráneas, resintieron la problemáti
ca de 1enviar el periódico a lugares ocupados por 
adversarios del imperio, que interceptaban el 
correo y destruían sus ejemplares. 36 

La escasez de papel ocasionó que varios perió
dicos tuvieran que reducir su tamaño o incluso 
desaparecer. El Cronista de México pudo sobre
vivir ¡gracias a que redujo su tamaño, pero des
apareció el 30 de abril de 1867. Algunos otros 
periódico, como El Pájaro Verde, adoptaron la 
misma medida de hacerse más compactos, con
servando las secciones de mayor interés para el 
públfoo; esto le permitió sobrevivir no solamen
te el :resto del imperio sino muchos años des
pués. 

Ad1emás de las vicisitudes mencionadas, los 
periodistas que vivieron el último año del Se
gundo Imperio tuvieron que sujetarse a la crea
ción dle nuevos decretos, como el que prohibía a 
los militares escribir en periódicos sin previo 
permiso del gobierno del emperador; o el que les 
ordentaba abstenerse de comentar las operacio
nes nilativas al ramo de guerra, por ser una atri
bución enteramente extraña al objeto de sus 



publicaciones; o el que establecía que para la 
creación de cualquier periódico era necesario el 
permiso de la autoridad "no pudiendo concederse 
sino por Nuestro Soberano, y como delegados 
nuestros, por los comisarios imperiales o los 
prefectos políticos". 37 

El 14 de junio de 1867, pocos días antes del 
fusilamiento del emperador Maximiliano, El 
Pájaro Verde transcribía de La Iberia un artícu
lo titulado "periódicos" que reflejaba perfecta
mente la situación de esos momentos. 

Nos estamos quedando solos y casi tene
mos miedo. No podemos decir que tenemos 
también frío, porque la verdad es que hace 
mucho calor; pero una especie de frío sen
timos ya, al ver cómo van desapareciendo 
uno tras otro casi todos nuestros compañe
ros. Parece que la mano helada de la muer
te se acerca a nosotros. 

Ya no qued~ más periódicos que El 
Diario del Imperio, El Boletín de la Cam
paña, El Pájaro Verde y El Courrierdu Me
xique. Sobran todavía éstos si se atiende a 
lo que puedan decir los órganos de la pren
sa, pero hay que confes.ar que son muy po
cos para una población de doscientas mil 
almas, centro de ilustración, de la ·riqueza 
y del poder de un país que cuenta ocho mi
llones de habitantes. 

Si esta situación dura todavía mucho 
tiempo, todos iremos a dará la fosa, y no se 
perderá mucho, a lo menos por lo que hace 

Notas 

1 "La prensa", El Cronista de México, México, 29 de 
octubre de 1864, p. 3. 

2 "El Progresista", El Cronista de México, México, 12 
de noviembre de 1864, p. 3. 
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octubre de 1864, p. l. 
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6 Los pasos a seguir eran, primero, una llamada de 

atención por escrito que el periódico aludido debía pu-

a La Iberia que de los demás no nos atre
vemos á decir otro tanto. 38 

La muerte del emperador Maximiliano el 17 
de junio de 1867, y la caída del imperio, trajo 
consigo, aunque por muy poco tiempo, un respi
ro a la libertad de expresión de la prensa mexi
cana. 

Para terminar este trabajo, se puede con
cluir que durante el Segundo Imperio se esta
blecieron muchos periódicos, algunos publica
dos con regularidad, otros sin ella. Solamente 
en la ciudad de México se editaron más de trein
ta periódicos de distintos tamaños y credos po
líticos encaminados a crear una política de tipo 
partidista que se manifestó en el apoyo o la sim
patía hacia el imperio o bien hacia la república 
(véase anexo 1). En la ciudad de México los pe
riódicos imperialistas fueron los de mayor circu
lación, pero aun así los republicanos tuvieron 
un número considerable de seguidores que hi
cieron posible la sobrevivencia de la prensa de 
oposición. La censura se aplicó básicamente a 
periódicos que llegaron a sectores amplios de la 
población, mientras que a los que tenían pocos 
lectores y una influencia general mínima se les 
permitió decir lo que quisieran. En teoría la li
bertad de imprenta fue un gran avance en la 
historia de la legislación mexicana; sin embar
go, en la práctica la lista de ofensas que podían 
interpretarse como restricciones a ella era tan 
~xtensa, que la libertad de imprenta desapare
ció como por arte de magia. 

blicar, generalmente en su primera página; si de nuevo 
repetía la falta, la prefectura política hacía una segun
da advertencia por escrito que incluía la suspensión por 
un mes del periódico. Y si por tercera ocasión reinci
día en el error, entonces se les suspendía definitiva
mente. 

7 "La prensa periódica", El Pájaro Verde, México, 11 
de febrero de 1865, pp. 2-3. 

8 ldem. 
9 "Laprensa",ElPájaro Verde, México, lOdefebrero 

de 1865, p. 3. 
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Anexo 1* 

Nombre del periódico Tendencia Inicio Término Editor redactor, director o 
responsable 

El Diablo Amarillo 19-08-1864 23-9-1867 Luis García Iza 
El Precursor 08-10-1864 22-04-1866 
L'Ere Nouvelle Conserv. 15-10-1864 29-05-1866 E. Masseras 
La Razón de México Conserv. 16-10-1864 10-02-1865 José M. Cortés 
La Monarquía Conserv. 30-10-1864 16-02-1865 Francisco Escamilla 
Don Pancracio Liberal 05-11-1864 Félix García Relaño y José Rafael 

Franco 
El Progresista Liberal 06-11-1864 10-11-1864 Joaquín Delgado y Francisco Gra-

nados ·. 
La Cuchara Conserv. 09-11-1864 03-05-1865 Luis García Iza 
La Orquesta Liberal 03-11-1864 12-07-1866 Manuel C. de Villegas y Lorenzo 

Elizaga 
Rigoletto 00-12-1864 04-06-1866 Señor Mateos 
La Tos de mi Mamá Liberal 04-12-1864 10-11-1865 Tenorio Suárez 
El Universo Conserv. . 10-12-1864 00-01-1865 Jesús Hermosa 
El Clamor Progresista 16-12-1864 21-12-1864 Joaquín Delgado 
El Año Nuevo Liberal 01-01-1865 
El Espíritu Público Conserv. 01-01-1865 10-02-1865 Jesús Ramírez 
Diario del Imperio Conserv. 02-01-1865 18-06-1867 Imprenta Imperial 
La Sombra Liberal 03-01-1865 23-11-1866 José R. Franco 
El Ilustrador del Pueblo 05-01-1865 09-11-1865 
Don Folias Conserv. 06-01-1865 Manuel Bonilla 
El Buscapié Liberal 24-11-1865 19-04-1865 Francisco José Enciso 
Los Espejuelos del Diablo Liberal 24-11-1865 19-04-1865 JoséDíaz 
El Pensamiento 29-03-1865 José de la Luz Pacheco Gallardo 
Doña Clara Conserv. 23-04-1865 09-11-1865 Antonio López Girón 
Le Petit Joumal Conserv. 03-05-1865 

El Mexicano Conserv. 07-01-1866 Imprenta Imperial 
El Impolítico Independ. 07-06-1866 José María Casola 
El Boletín de Noticias de México Independ. 15-07-1866 18-07-1866 F. Escalante 
La Zarzuela Liberal 23-07-1866 30-11-1866 Manuel Correa 
La Patria 23-11-1866 Juan N. Navarro 
La Bomba 28-11-1866 

Le Courrier Du Mexique Conserv. 06-01-1867 

**La Sociedad Conserv. 01-12-1855 31-03-1867 F. Escalante 
** L'Estafette Conserv. 00-00-1859 12-12-1866 Charles Batres y J. E. Caire 
**El Constitucional Conserv. 00-00-1861 00-00-1865 Isidoro Guerrero y Gregorio Pérez 
**El Cronista de México Conserv. 00-01-1862 José Sebastián Segura, Vicente Re-

yes 
**Periódico Oficial del Imperio Conserv. 01-11-1863 31-12-1864 Juan Nepomuceno Almonte, Ma-

riano Salas, Juan B. Ormachea 
**El Pájaro Verde Conserv. 17-08-1863 31-07-1877 Mariano Villanueva 

* Los títulos periodísticos están ordenados cronológicamente. La información aquí registrada fue extraída 
de periódicos de la época que pudieron ser consultados. 

** Estos periódicos fueron editados antes de la llegada de Maximiliano a México, pero perduraron durante y 
después del Segundo Imperio. 
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12. José Obregón (1832-1902), Mariano Matamoros, 1865, óleo sobre tela, 
Palacio Nacional. 




